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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre catorce de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Sucesión   

Causante   Ruth Ramos Hernàndez  

Radicado 05001-31-10-011-2015-00711-00 

Instancia Única  

Decisión Accede a lo Solicitado – expide oficios   

 

 

                                   Se accede a lo solicitado por la apoderada judicial 

de alguno de los interesados en el presente juicio liquidatario, y en razón de 

ello se ordena oficiar a los arrendatarios señora María Silvia Gómez 

Sepúlveda y Arrendamientos Buenos Aires para que continúen 

realizando las consignaciones de los cánones de arrendamiento en la Agencia 

de Arrendamiento Villa Luz.  

 

 

                                       En el mismo sentido de ordena oficiar a la 

Agencia de Arrendamiento Villa Luz para que reconozca que la señora 

Martha Luz Cano Roldan es quien seguirá recibiendo los cánones de 

arrendamiento.                                            

 

 

                                       Expídase por secretaria las comunicaciones 

respectivas.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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